
 

 

DECLARATORIA DESIERTA  
 
Convocatoria 589: " Comfenalco Tolima está interesado en contratar equipo profesional de 

la salud, para la toma de exámenes médicos, odontológicos, optometría y valoración 

nutricional a 400 niños y niñas, para la ejecución de brigada y valoración integral a 

población infantil menor de seis años, talleres a padres y/o cuidador es para fortalecer 

hábitos saludables con el programa a la primera infancia-edifr: estimulación y desarrollo 

infantil en la familia rural; población ubicada en zona veredal de Ibagué. (cristales, el rodeo, 

el tambo, la palmilla, el totumo, la flor, san bernardo, villa restrepo, pastales, chapetón, la 

palma, cay, santa teresa ódon de la caja de compensación familiar de Fenalco del Tolima 

Comfenalco requiera. el objeto contractual se desarrollará entre abril y junio de 2025.”. 

 

La Dirección Administrativa de la Caja de Compensación Familiar de Fenalco del Tolima - 

Comfenalco Tolima declara desierta la convocatoria 589, dado que no se presentó ninguna 

propuesta, según lo establecido en el artículo 34 del manual de contratación de la 

Corporación.  

 

 

“ARTICULO 34. DECLARATORIA DESIERTA. La Dirección Administrativa podrá 

declarar desierta una invitación o convocatoria, siempre y cuando existan las 

siguientes causales: 

• Cuando no se presente ninguna propuesta. 

• Cuando las propuestas presentadas no permitan hacer una selección objetiva o no 

se ajusten a los requerimientos de la Corporación. 

• Cuando sólo se cuente con una propuesta hábil y esta exceda los precios del 

mercado, o la disponibilidad presupuestal del periodo.” 

 

Se expide en Ibagué a los siete (7) día del mes de marzo de 2025. 
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